










2025 conforme se puede advertir del contenido de los numerales 13.3 y 13.5 del artículo 13 de la 
Resolución Ministerial Nº 786-2024-MTC/01 del 26 de diciembre de 2024, y la atribución conferida 
por el literal n) del artículo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO, aprobado por la Resolución 
Ministerial Nº 897-2021-MTC/01.02; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el valor total de tasación y pago de catorce (14) mejoras que 
corresponden a diecinueve (19) tasaciones; afectadas por la ejecución del Proyecto "Mejoramiento 
del Camino Vecinal Puente Angasmayo - Millpo; Dv. Huariperja - Huariperja, distrito de Vinchos, 
Provincia de Huamanga, región Ayacucho", por un valor de tasación total de S/ 42,425.48 (Cuarenta 
y dos mil cuatrocientos veinticinco con 48/100 soles). 

Artículo 2.- El personal profesional de la Gerencia de Intervenciones Especiales que ha 
intervenido en la revisión, análisis técnico y legal relacionado con las afectaciones prediales del 
Proyecto: Proyecto "Mejoramiento del Camino Vecinal Puente Angasmayo - Millpo; Dv. Huariperja 
- Huariperja, distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga, región Ayacucho", son responsables 
absolutos del correspondiente sustento del análisis predial que da mérito a la emisión de la presente 
resolución, motivo por el cual no se convalida los desajustes, errores u omisiones que no hayan sido 
advertidos. 

,- , . . Artículo 3.- Disponer que la Gerencia de Intervenciones Especiales, dentro del plazo máximo 
,,,w-•V'(;1✓,;Ae veinte (20) días hábiles de emitida la presente resolución, gestione la suscripción de los 

. Contratos de Reconocimiento de Mejoras con los ocupantes afectados por la ejecución del Proyecto, 
- , a Oficina de Administración dentro del citado plazo realice el pago del valor de la tasación a que 

_ , ,>l e hace referencia en el artículo 1 de la presente resolución. 

Artículo 4.- Disponer que luego de efectuado el pago del valor de la tasación a que se refiere 
el artículo 1 de la presente resolución, se notifique la misma a los ocupantes, requiriéndoles la 
desocupación y entrega de las áreas donde se han efectuado las mejoras de los predios afectados 
por la ejecución del proyecto, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, y en caso que los 
ocupantes hagan caso omiso a dicho requerimiento, iniciar el procedimiento de ejecución coactiva 
para el lanzamiento o toma de posesión de dichas áreas, según lo previsto en la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1192 y sus modificatorias. 

Artículo 5.- Notificar la presente Resolución a la Gerencia de Intervenciones Especiales y a la 
Oficina de Administración de PROVÍAS DESCENTRALIZADO, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
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